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Guayaquil, 06 de enero del 2016 

Señor zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

JAIME ARTURO FLORES SUAREZ 

Gerente General 

DIFLOMOVIL S. A 

CIUDAD.-

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunicamos a usted que el día de hoy, hemos procedido a realizar 

la siguiente transferencia de acciones en la compañía DIFLOMOVIL S.A con expediente 

177371, a usted atentamente digo y solicito: 

El señor CARMEN MONSERRATE FLORES SUAREZ, portador déla cédula de ciudadanía N.-

1307405587, de nacionalidad ecuatoriana, casado con el señor ALEX FRANCISCO CADENA 

ALVAREZ con cédula 1307262707 transfiere 200 acciones ordinarias y nominativas de $l.oo 

dólar de los Estados Unidos de América a favor de la señora, MARIA ISABEL ZAMBRANO 

MAGIAS con cédula de ciudadanía 1309123469 de nacionalidad ecuatoriana 

¡Nasco CADENA 

CEDENTE CONYUGE 
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Guayaquil, 06 de enero del 2016 

Señor zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

JAIME ARTURO FLORES SUAREZ 

Gerente General 

DIFLOMOVILS.A 

CIUDAD.-

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunicamos a usted que el día de hoy, hemos procedido a realizar la 

siguiente transferencia de acciones en la compañía DIFLOMOVIL S.A con expediente 177371, a 

usted atentamente digo y solicito: 

La señora MIRIAM  LOYOLA FLORES SUAREZ, portador déla cédula de ciudadanía N.- 1309462823, 

de nacionalidad ecuatoriana, casado con el señor VICENTE XAVIER ALAVA GARCIA 1307262707 

transfiere 200 acciones ordinarias y nominativas dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Sl .oo dólar de los Estados Unidos de América 

a favor del Señor JAIME ARTURO FLORES SUAREZ con cédula de ciudadanía 1310667470 de 

nacionalidad ecuatoriana 


